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MAIRENA DEL ALJARAFE 

En la villa de Mairena del Aljarafe a 8 de agosto de 2012, el Alcalde accidental, don Juan de la Rosa Bonsón ha dictado reso
lución 2012 000779, en relación con recurso de reposición con registro de entrada Solgest nº: 1826, de 9 de mayo de 2012, respecto de 
la que resultan interesadas las siguientes personas: 

-Julia Pérez de Guzmán (NIF: 27313312F).
-Luis Rivero Osuna (NIF: 28886877G).
No habiéndose podido notificar en el domicilio conocido de cada uno de los interesados por las circunstancias que obran en el

expediente, se hace por medio de este anuncio, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), significán
doles que, disponen de un plazo de quince días para comparecer donde se indica a continuación para notificarles la presente (dándoseles 
por notificados si transcurre el mismo sin comparecer) (artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), y que 
contra la citada resolución, que agota la vía administrativa y, cuyo texto íntegro tienen a su disposición en las oficinas de la Recaudación 
Municipal (Solgest) (sitas en Plaza de las Naciones, sin., en horario de 8.00 a 15.00 horas, de lunes a viernes) podrán interponer recurso 
de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la notificación de la presente ante el mismo órgano que dictó el acto o re
curso Contencioso Administrativo (artículo 14 R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación del acto que resuelva el recurso de reposición, si fuera expreso, si no lo fuera el plazo será de seis meses y se contará a 
partir del día siguiente al transcurso de un mes desde que se presentó el recurso de reposición sin resolverse, ante el Juzgado de lo Conten
cioso Administrativo con sede en Sevilla (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa -Administrativa). 

En Mairena del Aljarafe a 15 de julio de 2013.- El Secretario General (Firma ilegible.) 
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MAIRENA DEL ALJARAFE 

En la villa de Mairena del Aljarafe a 2 de junio de 2012, el Sr. Concejal-Delegado de Economía, Hacienda, Personal y Régimen 
Interior, don Vicente Agenjo Grágera ha dictado Resolución 2012 000660, en relación con recurso de reposición con registro de entrada 
Solgest nº: 8293 de 6 de junio de 2012, respecto de la que resultan interesadas las siguientes personas: 

- Don Fernando Gómez Medina (NIF: 27906025X).
No habiéndose podido notificar en el domicilio conocido de cada uno de los interesados por las circunstancias que obran en

el expediente, se hace por medio de este anuncio, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), 
significándoles que, disponen de un plazo de quince días para comparecer donde se indica a continuación para notificarles la presente 
(dándoseles por notificados si transcurre el mismo sin comparecer) (artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri
butaria), y que contra la citada resolución, que agota la vía administrativa y, cuyo texto íntegro tienen a su disposición en las oficinas 
de la Recaudación Municipal (Solgest) (sitas en Plaza de las Naciones, s/n, en horario de 8.00 a 15.00 horas, de lunes a viernes) podrán 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo (artículo 14 TRLHL), en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación del presente (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, o cualquier otro recurso que estime conveniente a su derecho. 

En Mairena del Aljarafe a 15 de julio de 2013.-El Secretario General (Finna ilegible.) 
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LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON INSTALACIÓN DE MESAS, SILLAS, 
SOMBRILLAS, V ELADORES, TOLDOS, TRIBUNAS, TABLADOS Y SIMILARES EN EL MUNICIPIO DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 

Artículo 1.0 Naturaleza y fundamento. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confonnidad con los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la tasa por el aprovechamiento de terrenos 
de dominio público de titularidad municipal con mesas, sillas, sombrillas, veladores, toldos, tribunas, tablados y similares, que estará a 
lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal. 

Artículo 2.0 Hecho imponible. 

En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; artículo 20.I y 3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el hecho imponible de la tasa consiste en la utilización privativa 
o aprovechamiento especial del dominio público por la instalación de mesas, sillas, sombrillas, veladores, toldos, tribunas, tablados y
similares con finalidad lucrativa.

Artículo 3.0 Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas fisicas o jurídicas y las entidades que se beneficien de la utilización privativa 
o aprovechamiento especial del dominio público en beneficio particular, confonne a alguno de los citados supuestos previstos en el
artículo 20.31 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Artículo 4.0 Responsables. 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales, las personas fisicas o jurídicas titulares de licencia municipal de 
apertura y puesta en funcionamiento del establecimiento comercial beneficiario o las personas que figuren como solicitantes en el im
preso de solicitud. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Artículo 11.º Modificaciones y bajas. 
Las personas o entidades titulares de autorizaciones de aprovechamiento prorrogadas deberán comunicar al Ayuntamiento 

cualquier modificación que pueda afectar a la aplicación de la tasa reguladora en el plazo de quince días hábiles desde que se produz
ca la misma, aplicándose en este caso el procedimiento recogido en el artículo 8.º de la presente Ordenanza. La no comunicación de 
modificación en el plazo indicado conllevará la liquidación de la nueva tasa correspondiente al período de tiempo transcurrido entre el 
inicio de modificación y la presentación efectiva de la comunicación de la misma. 

Las personas o entidades titulares de autorizaciones de aprovechamiento prorrogadas deberán comunicar las bajas del padrón 
que resulte dentro del mes anterior al inicio del aprovechamiento autorizado. La no solicitud de baja en el plazo indicado conllevará la 
liquidación de la tasa correspondiente al período de tiempo transcurrido entre el inicio de la prórroga de la autorización y la presenta
ción efectiva de la baja. 

Las personas o entidades titulares del resto de autorizaciones de aprovechamiento, deberán comunicar las bajas en el plazo de 
quince días hábiles desde que se produzca la misma. La no solicitud de baja en el plazo indicado conllevará la liquidación de la tasa 
correspondiente al período de tiempo transcurrido entre le inicio de la autorización y la presentación efectiva de la baja. 

Artículo 12.º Inji·acciones y sanciones. 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en 

concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. Sin perjuicio de lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza Municipal Reguladora. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia de Se
villa, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 




